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En el caso de ausencia en las evaluaciones finales, el estudiante deberá ponerse en contacto con

la institución en un plazo no mayor a 48 horas hábiles, a fin de obtener nuevos requisitos, si los

hubiere, necesarios para la presentación del examen y también será evaluado de acuerdo a la
disponibilldad de tiempo del profesor.

PROHIBICIONES

El ingreso al curso es exclusivo para el estudiante por Io que está totalmente prohibido compartir
con terceros el acceso al Campus Virtual. También está prohibido compartir enlaces, imágenes,

videos, así como cualquier tipo de material obsceno o inadecuado dentro del Campus Virtual o de

Ios webinars. El incumplimiento de esta disposición faculta plenamente al lnstituto Técn¡co

Superior de Compras Públicas a desmatricular inmediatamente al estudiante y este no podrá

rea liza r reclamo alguno.

CAPACITADORES

Los capacitadores son asignados al inicio de cada curso, sin embargo, el lnstituto Técnico Superior
de Compras Públicas se reserva el derecho de sustituir al mismo en cualquier momento de la

\-, capacitación. Los capacitadores no están obligados a reponer clases ni podrán retrasar el temarlo
del curso a causa de inasistencia o impuntualidad de los estudiantes, las ausencias de los mismos
quedan bajo su total responsabilid ad.

CERTIFICADOS

Las constancias correspondientes a cada módulo serán descargados en formato digital una vez

finalizado y aprobado el mismo.

El estudiante deberá estar al día con las documentaciones requeridas para el curso y el pago del

arancel establecido por el MEC, para la obtención del certificado final,

La gestión de otorgamiento del certificado final lo hace el Instituto Técnico Superior de Compras

Públicas, presentando al MEC las documentaciones exigidas, pero la expedición final en cuanto a

tiempos, es de exclusiva responsabilidad del lvlEC,

OTROS

Por causas de fuerza mayor tales como: la falta de energía eléctrica, falta de señal de internet,
virus com puta ciona les, enfermedad del instructor o fenómenos naturales, el lnstituto Técnico

Su perior d e Com p ras Pú blicas pod rá posponer y rep rogra ma r las clases in cluso después de la fecha

programada para el término del curso.

CONTACTOS: 021 415 4000 secreta r¡a.inst¡tuto@dncp.edu.py

academica.instituto@ d ncp. ed u. py

so porte.instituto @ d n cp. ed u. py

dirección. instituto @dncp. ed u. py

Leticia Duré

Azucena Areco

F ra n cisco Martínez

Liz Ce ntu rión

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www,contrataclones. gov.py
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o Unidad VII - Corrupción Y transparencia en la gestión de compras públicas'

o Unidad Vlll - Evaluación y Análisis de las contrataciones
o Unidad IX - lnternacionalización de las compras públicas

El estudiante deberá cumplir con una calificación de al menos 70 % sobre la evaluación y 60% de

asisten cia

Si por alguna razón eventual, el estudiante no pudiera asistir a clases sincrónicas, deberá

comunicarlo vÍa correo electrónico. Si la causa de ausencia fuera por enfermedad o trabajo, deberá

presentar justificativo escr¡to (del médico o del empleador según corresponda) y llevará ausente,

pero con justif icativo.

El estudiante deberá conectarse a tiempo a las clases por v/ebinars (prefe rentemente 5 minutos

antes del inicio de cada sesión) y tendrá una tolerancia de hasta 15 minutos para las llegadas

tardías. Transcurrido dicho periodo de tiempo, se bloqueará el ingreso a la sala virtual y se

\- computará como una ausencia

La asistencia durante el desarrollo de tas clases asincrónicas serán medidas por el tiempo de

conexión que registre la plataforma.

Las tareas asignadas tuego de culminada cada lección, deben ser desarrolladas en su totalidad

d u rante el tiempo predeterminado.

El estudiante, queda comprometido a culminar este curso en su totalidad dentro del periodo 2022.

Si el estudiante dejase de cumplir con las obligaciones académicas, el lnstituto Técnico Superior

de Compras públicas se reserva el derecho de su desmatricu lación y suspensión. El mismo quedara

supeditado a reiniciar dicha capacitación en el siguiente periodo según vacancia disponible.

RECUPE RACION DE WEBINARS

No se contemplan clases de recuperaciones, atendiendo a que los webinars quedaran grabados y

serán subidos al Campus Virtual, para que el estud¡ante pueda acceder a los mismos durante 8

(ocho) días desde su realización y ponerse aldía con los e.jercicios que pudieran conllevar, también

apoyados por otros materiales complementarios en formato PDF, PPT, imágenes, videos, entre

otros.

EVALUACIONES

Las evaluaciones se realizarán durante el desarrollo del curso y tendrán que ser presentadas

dentro del período establecido para cada consigna, en su mayoría, evaluaciones por cada lección,

además de participación activa en foros y eventuales talleres o jornadas,

EEUU N" 961 ci Tte. Fariña - felefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciones.gov.PY

ASISTENCIA
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y/o presenciales a ser entregadas semanalmente, además de foros y eventuales talleres o jornadas

de participación que formarán parte de la nota final.

MATERIALES

Con el inicio de cada lección, se habilitará todos los materiales en el Campus Virtual, ya sean; de

conceptos, ejemplos, ejercitarios, tutoriales, en PDF, imagen, video, en formato digital. Todos los

materiales que serán utilizados son ideados, creados, desarrollados y recopilados íntegramente por
el lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas, y son de su derecho autoral y propiedad
intelectual, por Io cualqueda terminantemente prohibido su reproducción totalo parcial, sin previo

consentimiento por escrito de alguno de sus representantes legales. Asimismo, queda totalmente
prohibido su copia, distribución y utilización para el empleo de enseñanza en otras instituciones y/o
particulares, y para cualquier otro fin que no sea el del aprendizaje directo por parte del estudiante
que previamente se haya inscripto al curso al cual pertenecen dichos materiales. La inobservancia
de la presente Cláusula habilita plenamente en derecho al Instituto Técnico Superior de Compras
Públicas al directo reclamo judicial, amparado en el "Artículo 184. Violación del Derecho de Autor
o lnventor" del Código Penal Paraguayo.

PROGRAMA DE ESTUDIO

MÓDULo 1 BÁsIco
o Unidad l- P resentación
. Unidad Il - lntroducción a la ley de compras públicas
. Unidad lll- Economía y eficiencla en las compras públicas
o Unidad lV - Planificación, presupuesto y catálogo
o Unidad V - Proced¡mientos de contratación
o Unidad Vl - Compras públicas sostenibles

MÓDULO 2INTERMEDIO
o Unidad l- Las bases Concursales
r Unidad ll - Elaboración de las Bases Concursales
¡ Unidad lll - Modalidades Complementarias
. Unidad IV - Contrataciones por vía de la excepción
r Unidad V - Contratos especiales
¡ Unidad Vl - Presentación y apertura de ofertas
o Unidad Vll - Análisis de Ofertas
r Unidad VIll - Resultado del Proceso

MóDUTO 3 AVANZADO
o Unidad I - Generalidades del Contrato
o Unidad ll - Gestión del contrato
o Unidad lll - Gestión de contrato de Obra
r Unidad lV - Procedimientos Jurídicos
. Únidad V - Procedimientos Espec¡ales

o Unidad Vl - Procedimientos con apoyo de Agencias Especializadas - UEP

EEUU N" 96'1 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciones. gov.py
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REQUI SITOS DE ADMIS tÓN

SECTOR PÚBUCO

1. Nota de postulación por parte de Ia máxima autoridad.

2. Completar y firmar el formulario de inscripción.

3. Fotocopia autenticada de Cédula de ldentidad.

4. Fotocopia autenticada del certificado de estudios nivel medio y título de bachiller.

5. Fotocopia autenticada del título de grado, en caso de contar.

SECTOR PRIVADO

1. Completar y firmar el formulario de inscripción'

2. Fotocopia autenticada de Cédula de ldentidad.

3. Fotocopia autenticada del certificado de estudios nivel medio y tÍtulo de bachiller.

4. Fotocopia autentlcada del título de grado, en caso de contar.

5. Fotocopia autent¡cada de Cédula Mipyme otorgada por el MlC, en caso de contar.

OBSERVACIONES:

Los cupos de inscripción son limitados y serán recibidos por orden de presentación de las

documentaciones mencionadas.

Las documentaciones se someterán a revisión para dar a cumplimiento a los requis¡tos, poster¡or

a ello tos interesados serán notificados de la admisión, matriculación, creación de usuario y

contraseña para acceder a la plataforma, en caso de no contar con la misma al correo declarado

en su formulario de inscripción.

El lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas conformará grupos de acuerdo al orden de

recepción de las documentaciones de los admitidos.

REQUISITOS TÉCNICOS

. Computadora/ Smartphone con conexión a internet.
o Navegador web actu alizado.
. Lector de PDF, tipo Adobe Reader.

o Reproductor de archivo multimedia.

El inicio del curso se dará con el módulo básico de acuerdo al calendario establecido por el instituto

a más tardar en la quincena del mes de febrero.

DESARROLLO DEL CURSO

Las lecciones serán habilitadas dos veces por semana, y estarán disponibles para la lectura y

realización de las actividades durante 8 (ocho) días corridos.

La aprobación de cada uno de los módulos, unidades y lecciones que componen el curso de

Profesion a lizació n en Compras P ú b licas, se rea lizará a través de eva lu ac¡o nes individ ua les virtua les

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www,contrataciones.gov.py

INICIO DEL CURSO
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REGLAMENTO DEL CURSO DE PROFESIONALIZACIÓN EN

COMPRAS PÚgLICAS

EI curso de profesiona Iizació n en Compras Públicas, está avalado y reconocido por el Ministerio de

Educación y ciencias, bajo Resolución DGUISITS Ns 340/2021, es una propuesta académica

ofrecida por la Dirección Nacional de contrataciones Públicas. Las compras públicas constituyen

una herramienta fundamental para cumplir con los objetivos de las políticas públicas, son llevadas

adelante en base un rn.r.o ,"grlutorio dinámico, aplicable a todos los organismos y entidades del

Estado y al sector privado. Las compras del Estado para8uayo se ven representadas en el Producto

lnterno Bruto y en la eiecución del Presupuesto General de la Nación, es decir, constituye un aliado

de la economia que ha cobrado fuerza en su rol protagónico'

El curso está dividido en tres módulos: Básico, lntermedio y Avanzado. Los mismos son correlativos

porque se abordan temas específicos y consecutivos que el estudiante debe aprobar para

continuar con Ios siguientes módulos, totalizando 200 horas reloj ba.lo modalidad virtual,

(asincrónica) y eventualmente se impartirán clases en forma sincrónica El curso será desarrollado

entre los meses de febrero a noviembre.

AI culminar y aprobar cada módulo la Dirección Nacional de contrataciones Públicas otorgará una

constancia. Culminando los tres módulos, el estudiante recibirá el certificado reconocido por el

MEC.

INSCRIPCIÓN

Las inscripciones al curso de Profesiona lización en Compras

enero, las fechas serán difundidas a través de los medios

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y del lnsti

Públicas, se dará inicio en el mes de

de comunicación oficial tanto de la

tuto fécnico SuPerior de ComPras

\- 
Pú blicas.

EI interesado deberá ingresar al portal del instituto, completar, descargar y firmar el formulario de

inscripción, el cual deberá remitir en forma física adjunto con las demás documentaciones

requeridas.

Las documentaciones deberán ser remitidas al sitio Tte. Fariña 1037 c/ Estados Unidos, oficina

Secretaria General del lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas. Las mismas podrán ser

entregadas en forma presencial, o por medio de mensajería especializada o correo, a elección del

participante, bajo su estricto riesgo.

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A - Asunción, Paraguay
wwl¡¿,contrataciones. gov.PY

DESTINATARIOS

frtairrro está dirigido a servidores públicos y al sector privado que precisen de un entendimiento

general del Sistema de Contrataciones Públicas del Paraguay' su marco regulatorio y

f u n cion a lid a des.

1
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magístrados Judic ¡ales. Agentes Fiscales v Defercores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño eh el ejercicio de sus fúciones. con alídad, lransparencia

J.E.ru. / N.P. N. 4 0 2022

.\sunción, 3l de enero de 2022.-

Señor Director:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de hacer ¡eferencia al,,Cyr¡o

de PnJeionaliiaión en clompras Ptiblzcal', ofrecido por la Institución a su digno cargo, el cual esá

dirigido a senido¡es púbücos y del secto: prir-ado que precisen de uo entendimiento general del

Sistema de contrataciones Públicas del Paraguav, su marco legal regulatorio ,v funcionalidades.

En ese sef,tido, teniendo en cuena la necesidad de cont2r con lecu-rsos hgmanos

especializados y actualizados en la Unidad Operativa de Conüataciones de la Institución que presido,

presento la nómina dc los funcionarios postulados para acceder a la mencionada capacitación, a

qüenes cito en el siguiente detalle:

Lic. N{arcos Antonio Leite Florentín, con C.I. No 5.278.627

Abg. Noelü lr.farilem Espínola López, con C.I. N" 3.410.029

üc. Diana ,\n&e¿ Diaz Escobar, con C.I. N' 4.636.393

Lic. A¡iel Federico Quiñonez Ve'ga'a, con C.I. N' 3.402.655

Carlos Rodolfo Rodríguez Monzón, co¡ C.I. No 3.396.604

Lic. Hugo Javier Argaña Torres, con C.I. No 4.348.882

Ing. Daniela María Morán, con C.I. N" 2.976.196

Abg. Jean Piere Casanova Aponte, con C.I. N" 3.430.733

Asimismo, acompaño adjunto a la ptesente nota, los documentos requeddos

para la postulación de los referidos funcionarios.-

Hago propicia la mi consideración más distinguida.-

Ante mí: {

r¡.,
C:

o
eI

,tt
tor6e So4arln lltfatsc

(k¿si{L tc

Secretar¡a General

AI
Abg. Pablo Femando Seitz Ortiz
Director Nacional de Contrataciones púbücas

Ciudad

. cyo

oalotl*
Lb. Mareia tr eioa

Jeh de Departarftento
aaoacibcifu a Prove€dores v

C¡udaC€nía - DNCP

s lü\ G
nsión: Ser ho ¡nstítución transpareite y conJiable que actúa para la protección de nlereses públicos, conta el ejercicio

abusivo del poder oficial, desclido del deber o conducta incompatible con la dígnidad del cargo
l1 de Mqvo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 21) 442662
n\tYjem.gov.W

Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magístraclos Judiciales, Agentes Físcales y Defensores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal deseñWño en el elerc¡cio de sus/ nciones, con imparcialtdad, I ro nspare nc ia y j us I ¡c ia.

Al tespecto, soücito sus buenos oficios para conceder una prórroga de noventa

(90) días sin recargo, pata el cumplimiento de las obligaciones tributarias cor1templadas en las

factutas señaladas aflterioñarente, de cuyo pago la Instittrción no se encuentre exceptuada,

conforme con las floimas aplicables.

Hago ptopicia la ocasión para tecordar a \¡uest¡a Señoría rni considemción más

distrngüda.

lorge Saga4n Á[fw,so

Ante mí:

1
Ir
e(¡
¡

c,)

Visión: Ser una ¡nstituc¡ón lransparente y confiable que actua para la protección de los intercses públícos. contra el ejercic¡o
abusito del poder oftcíal, descuido del deber o conducta incompat¡ble eon la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oli¡a - Ed H Ciervo Tel: (595 21) 442662
wwt+ jem.gov.w Asunción _ paraguay

ll
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judicia les, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta
comísión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, coñ imparcial¡dad, Ira sparencía y ¡üs|icia

J.E.M. / N.P. No_/2022

Asunoón, 31 de enerc de 2022

Señor Intendente:

Tengo el agrado de .li'igrrme a Vuesúa Señoría con ocasión de hacer tefetencia

a que el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados es propietario de los inmuebles individualizados
como Finca No 11.848, hoy Matricula No 117, situados eo la c¿[e 14 de Mavo No 529 esq',ina

Oliva' del Distrito de la Encamación, con l¿s Cuentas Co¡rientes Catast¡ales que se detallan a

continuación:

. CTA. CTE. CTRAL. N" 10-436-9-00-001 (Sótano y planta Baia).

. CTA. CTE. CTRAL. No 10-436-9-01-001 (pdmet piso).

. CTA. CTE. CTL{L N" 10-436-9-02-001 (Segundo piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N" 10-436-9-03-001 (Iercer piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N' 10-436-9-04-001 (Cuarto piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N' 10-436-9-05-001 (euinto piso).

. CTA. CTE. CTRAL N" 10-436-9-06-001 (Sexto piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N'10-436-9-07-001 (Séptimo piso).

En ese sentido, tengo a bien informar que, en la Dirección General de

Administ¡ación y Finanzas de la Institución que presido, fueron entegadas las facturas

coffespondiefltes al rributo sobre Inmuebles - Impuesto Inmobiliario, identificadas según No

420450182-1. 420450783-8, 420450184_5, 420450785_2, 4204501 -9, 120450187 -6, 420450188-3

y 420450189-0. Asimismo, fueron remitidas las factu¡as

Inmuebles - Tasas Especiales, identificadas según No 4207704

4207 7 0489 -4. 42077 0490_0, 420770491-7

spondientes ¿l Tributo sobre

-3, 420770487-0, 420770488 7,

\ 4207 93-1, cuyas copias simples seo
adjuntan a la presente. ,.

ú,
-1 Su Señoría

Ing. Óscar Andrés Rodríguez Quiñ
Intendcnte \funicipal
llunicipalidad de Asunción
Ciudad

1i
f.

\

oftez

-,],¡\
{/l
,/

Yis¡ón: Ser una mstiuc¡órl transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públícos, contro el ejercicio
abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incorñpat¡ble con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oltuo - Ed. El Cbmo
wwn, jem.gat.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paragudy
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Misión: Juzgr¡r el dese»tpeño de los Mogistrados Judicia les, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o nal desempeño en el ejercicio de süs fünciones, con imparciolidad, Ira nspare nc ía y j us tic ¡a.

./ /2/ /...

Asimismo, señalo además que, Ios inmuebles mencionados, fueron

alguna vez de propiedad de las firmas AMBAR S.4., IpA SACI y EDEK.\ S.¡\., v de la

Entidad Finaocicra PARATODO S.A.E.C.A. (En Quiebm), y dados en concepto de

dación en pago del c¡édito a favor del Banco Cent¡al del Paraguav, y a trar,és de éste, a su

vez, transferidos a favor del Estado Paraguayo, de conformidad con lo dispuesto por la Lev

N" 289't/2006.

Al respecto, considerando que el Artículo 240 de la Ley N" 6873 / 2022

"Que Aprueba el Prestpuuto General de la Nadón para el Ejercicio Fiscal 202?,, establece:
u 

--.Exonére¡e a bs or¿animos de la Adruid¡tra¿ión Cntra\ a ks Gobieno¡ Depatanntalcs del pa¿o

de todo tributo fstal o nznicipal, de ualquin natualeia qw incida nbrc la inttripión de b¡ bienu

ngittrabks de hs Oqanimul Entidadx del E¡tado (OEE), así tvno lat que re"aigtn sobre ualquier

trámite o aútadone¡ de lo¡ mi¡mos en la Divcciótt general de hs Resstru Públicu @cRP} :aln ks

¿aúot administratiuos generados por lot tránitu naliqados ante la E¡»ibanía Malor de Gobiemo,

e¡lando exental del pa¿o nendonado las irfituciones públims, edu¿atiua¡, para k ulad 1 de a¡unto¡

indígnat.. .", solicito la Exoneración del Pago de los Impuestos Inmobiliarios

correspondientes al año 2022, de los inmuebles propiedad del Jurado de Enjuiciamiento de

Nlagistados, de conformidad con las disposiciones de la norma antes referida.

Hago propicia la ocasión para rccordat a Vuestra Señotía mi

consideración más distinguida.

¡t\

,/J
tii
li ,,
¡Jf'

l.;
-\nte mí: L

V

Vi§ión: Ser una inslituc¡ón tanspareñte J) confiable que actúa para la protección de los iflereses públicos, contra el ejercicio
abusivo del poder olcial, descuído del deber o conducta incompatible con la dignidad del cdrgo.

It de Mayo esq. Ol¡va - Ed. El Cie.,-o
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 1J2662
Asunción - Parogua.v'
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Misión: Jwgar el desempeño de los lttagístrados Judiciales, Agen¡es Fiscales y Defercores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal desenpeño en el ejercicio de sus fuhc¡ones, con ímparcialidad, transparencia yJusltcp.

J.E.M. / N.P. No_/2022

Asunción, 31 de enero de 2022

Señor Intendente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Seioría con ocasión de hacer

teferencia a que el Jurado dc Enjuiciarnicnto de N,fagistrados es ptopictario dc los

inmuebles indi'idualizados como Irinca N" 11.848, hor-\laricula N" 11; del Distri¡o de la

Ilncarnación con las siguientes Cucntas Corientcs Catastrales, situados e¡ la calle 1.1 de

\lalo \o 529 esquina Oliva v los cuales se detallan a co¡tinuación:

. CT.\. CTE. CTR\L. N' 10-436-9-00-001 (Sótano v Planta Bala).

'Cl'r\. CTE. CTR\L. N' 10-436-9-01-001 Q,rimcr Piso).

. (-'L\. CTII. CT'R\L. N" 10--136-9-02-001 (Segundo Piso).

. CTA. CTE. CTR-\I. N" 10-436-9-03-001 (fercer Piso).

. CT-\. CTE. CTR.\L. N" 10-+36-9-04-001 (Cuarto Piso).

. CT-{. CTE. CTR\I. N" 10-+36-9-05-001 (Quinto Piso).

. C-I'Á. CTE. CTR-\I. N" 10-.136-9-06-001 (Sexto Piso).

. CT.\. CTE. CTR-\L. N' 10-436-9-07-001 (Séptimo Piso).

En ese sentido, tengo a bien informar que, para'r,erificar la titularidad

de dichos inmuebles, las h,scrituas Públicas pasadas anrc cl Pub. José Jar.ier Ramítez

tbizatreta, se encuentranOtaño y ante la Escribana N{avor de Gobietno Ana Nlaría

agregadas en los legajos obrantes en la In-sa@rr a su digno c

1l
,\ Su Señr¡ría

Ing. Óscat Andtés Rodríguez Quiñonez
Intcndente \{unicipal
\l unicipaüdad de .\sunción

Ciudad

yisión: Ser una institüción lransparente y conJíable gue actúa para la proteccíón de los íntereses públicos, contra el ejercicio
abusivo del poder oficial, descxido del deber o conducta inco¡npatible con la dígnidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
vlwwjem.gov.py

Tel: /595 2l) JJ2ó62
..lsuncíón - Paraguav
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DATOS DEL AUTORIZAOO

Nombre y Apetlido det auto¡zado para tramitar:

Documento de ldeñtidad (adjuntar copia autenlicada):

Carnet de Gesror N"l

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
Firma yAclaración Firma y Aclaración

AUTORIZADO PARA TRAIUIfAR
ObseNación: S et Representante Leg¿t
entidad. Poder mediénre o con etActa d€

es el frmar¡ie de la solicitud, debeÉ acrcd¡tar ta representación tegat de dichá

del
legaL

juridlca,legal judic¡al,
geslión

CROQUIS DEMOSTRATIVO

tl Lta

I

I

I

I
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Solicitud de Espacio Reservado para
Estacionamiento de Vehículo

Fecha

J.v Ci ll
Señor:
lntendenta Munlcipal
PRESENTE

ro** lo.qe0g-9sr\.t.............. ... ensucaÉclerde.9¡gs¡de.rle.
con Documeñto de ldeítlaO ¡¡' .I í¡ Ít¿. eq*. . . . se dirige a usted, a tos efectos de sotic¡trar to descripto más abalo:

lqugalento Oe espaclo Re§ervado p¿raEst4iooañiento de váiqrlo tr R€no¡ado¡ deEspacio Resql,ado para Estacior¡arienlo de vdl¡o.ío

cent¡dad d€ Bpacios sotictt¡.tos len número y r"tr""¡, .1...[f1C5)..

DAfOS DE LA ENTIDAO

ñombre Nombre de Fentasia

-J-.,:do 
d¿ (d,¡u, u*rrncnt ct !L{ >\r.rild7

Patente Comercial N' Reg¡stro Único del Contnbuyenlo IRUC) N' Regilrc Municip3l del Contnbuyente (Rt¡C) N'

D recciói N' Cta Cte. Calastral

4u& P\Eo rq/ ü,va - [€*riuo Er Ge. gc)
Crudad Teléfono N" Coneo Elecfónico Edifc¡o/GalerÍa Dplo

EULOS ESTACIONAMIENTO/S RESERVAOO/S

carrer l\ fi |\g¡r,3 r'521 entre: hroJ D ís.t v Oli va,
eario: ¡¡ ! 6¡¿¡ ¡¡q1;6r\ Referencia adicional

En calle desentldo ún¡co de c¡rculaclón En calle de doble sent¡do de circulac¡óñ

Á Lado lzqu¡erdo D Lado derechc (donde está permitido) D Lado de la numeraoón par

S¡ hub¡o.e ¡mento en la ub¡cación del estacionamiento sol¡c¡tado efectúo el s uieñte ¡do:

POR ESÍE MISi¡IO INSIRIJMENTO, ME DOY POR I¿OÍIFICAOO/A SOBRE LOS S¡GUIENTES PUNfOSI
1 . L€ concesión de esIácionamiento rcservado produce los s¡gu¡entes efeclos:

1.a)Obtigación de paoo det caño¡ esrábleciiio.n ta Ord.ñanza Genelalde Triburos Municipales vigenle para e¡año en que §e eñilió
la resolución de otorgarn¡ento
1.b) O.recho a uso e)düsivo d€l tugar señat¡zado. há§ta er 31 de diciembre delááo en que se emilió la resolucjón de olorgamieñto.

2. Ls concÉs¡ón de e§1ácjoñami€do raservado podÉ ser rcvocada por la lnlendenc¡a Mufl¡cipal cuañdo exstan molivos de rnleres

genera¡, como ta imdcmcñtscióñ de modificaciones üates, proyecios urbánilicos y otras necegdades qüe debán ser áterd¡.las para

el bcnefic¡o de la c¡udádsnia. En este caso, el benellciaío de la conc€s¡ór liene la opción de solicilaí
2.a) EltÉsládo desu elecioí€mieñlo a un lugarladablean Ia misma zona; o
2 b) Que la Municipalidad acrcdite el ¡mporte prcporcional del canon (portisñpo no usufrucluado)

3. S¡á beñeficiar,o desea seguir usufrudúando el;spacio de mañera eichlsir€ e¡ elaño subsrguienle, debe sol¡citar la renovación de la

concesión en et pleriodo c;mprcnd¡do entre el 1 d¿ noviembre del año 6n curso y el 15 de enero del año siguiente y abonsr el csnon

aclualizac¡ón de Las señales res

OATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENfIOAD

Nombles y Apellidos
ldenlidad N"

RUC N"
Reg¡sfo Único del

Contribuyenté

RMC N'
Reg¡rro Mun¡c¡pal
del Contribuyénre

Jcr'* ñcclo.'n l.(rqú.Ct]Joomic¡lio ¿á 'ljtular o Representante Legal Casa N" Cta. Cte CátastÉl

{¿{d(Uayo ó9/ Oliv{- f[air,r. El Oe<.,c)
Barro C udad Coreo Electronico

lr,rEni-crs n ctc.'o.n A:^-,¡ 1C;&l }1t{ ¡ fúb ¡

tr Se alele sin efecto la presonte solic¡tud

E Se me concecla el/los espacio/s en el s;guiente lugar altemativo:

Calle: i\ entre

BarLo Referencia adicional

En cálle de doble sentido de circulaciónEn calle de señlido ún¡co de c¡rculacaón

O Lado de la nuñeración Partr Lado lzqu¡erdo O Lado derecho (clonde esta permit¡clo)

tr Se me conceda el/¡os aspacio/s en el lugar alte¡nativo que establezce la Dirección de Tráñslto y Transpoñe

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Aclaración

I

I

IgoctSIas -O

61,1

I
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I

IEM i'¿'-h , ,ádo do Eltlutdeñtontod. Mar,strados

"-l'r\g',r*deür¡a,rirúc¡¿dioélie
Misión: Juzgar el desempeño de los Magktrados Judicíales, Ageites Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta comisíón de

delitos o mal desempeño en el ejerc¡cio de susfunciones, con imparc ialídad, transparencía y iusÍicia.

J.E.M./N.P.¡¡o i n /2022

-\sunción, 25 de enerr¡ de 2022

Señor Intendente:

Teogo el agrado de dirigime a Vuestra Señoría en ocasión de soücitat el

usufructo de 2 (dos) espacios reservados en la calle 14 de Mayo, específicamente sobre la calle 14 de

Mavo entre las calles General Diaz y oür'a, desde el 01 de feb¡ero al 31 de diciembre del 2022, que

serán destinados para estacionamiento de los Miembtos de la Institución.-

Hago ptopicia l¿ ocasió¡ para recordar a Vuestra Seioría mi consideración

más distinguida.-

Ante mí:
lorg i acgaúniAfiirso

,lt¿s

LL

w

A Su Señoría

Ing. Oscat Rodríguez
Intendente de la Municipalidad de Asunción
Ciudad

,tb$htuhlinrildv
secretaia General .€-_@

a
o
(¡

L,^
-1

o
fl1

§

Vi$ión: Ser una institucíóh transparente y confiable que acü,a pora la proteccióñ de los inlereses públicos, con¡ra el ejercicio
abusivo del poder oJicial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignídad del cargo.

l4 de Mayo esq. Oliya - Ed. El Cier¿o
rr/tow jeñ. goy-py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paraguoy

¿-
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T,po Exp.: ESPACIO RESERVADO

Desc.Exp.: PEDIDO ESPACIO RESERVAE

Obs.Exp,: DESTII\O: TRANSITO

Dependencia Destinoi

1RJAMENTQ : MESA CENTRAL DE EÑTRAOAS

I

I M.E. MESA CENTRAL DE ENTRADAS

I EXPEDIENTE

?6'lOllZO22 JJR¡)O DE t\J.ICIA1':F\TO )i:

@
rl,t lrill[iltill|ililfiflililr

mmtno

:lll


